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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios, reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al senpestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Jazgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en. el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937^ 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

SUMARIO 
Administración Protiíicial 

- GrOBÍERNO C I V I L 
CíVcuZar. 

Diputación provincia l de León . -
Anuncio, 

Sección provincial de Estadís t ica dé 
León.—Anuncios. 

Comisaría de Inves t igac ión y vigi 
lancia.—Licencias de a n a . 

Jefatura de Obras p ú d i c a s de la pro
vincia de L e ó n . - A n u n c i o , 

Adminis t ración de Propiedades y 
contr ibución territorial de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
~ victos de Aguntamientos. 

i ciahnente con fecha 4 de Junio 
| de 1940. 
| L o que se publica en este per iódico 
I oficial, para general conocimiento. 

León, 24 de Marzo de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P in i l l a 

Seccldn Prmcía l 

Goliierna lifii He la provincia de León 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 32 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

á l o«8ente reglamento de Epizootias 
* ¿b ae Septiembre de 1933, y a 

pJ^P^sta del Sr. Jefe del Servicio 
* ofífM1?015^ ^e Ganader ía , se declara 

nina nte extinguida la rabia ca-
M a t c ' en el t é r m m o municipal de 
cuv!nza Ayuntamiento de Valderrey, 

¿a existencia fué declarada oñ-

Dipiitación grovincial de León 
COMISION G E S T O R A 

A N U N CI O 
Existiendo en esta Corporac ión 

una cuarta vacante de Aux i l i a r A d 
ministrativo, y de conformidad a lo 
preceptuado en las Bases publicadas 
para la provis ión de otras tres plazas 
de esta clase, esta Comisión, en se
sión de 20 del corriente, aco rdó : 

1. ° Acumula r dicha plaza vacan
te a las anunciadas en la menciona
da convocatoria; y 

2. ° Que no hab i éndose presenta
do n i n g ú n aspirante, correspondien
te al turno de excautivos, huér fanos 
o personas e c o n ó m i c a m e n t e depen-
dientés de las v íc t imas de la guerra 
y de los asesinados por los rojos, la 
mencionada cuarta vacante sea pro
vista entre aspirantes del turno libre, 
de conformibad a la legislación v i 
gente. 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento de los interesados. 

León, 24 'de Marzo de 1941.—El 
i Presidente, Enrique Iglesias. — E l Se-
i cretario, José Peláez. 

Servicio demográf ico 
Con el fin de que los servicios es

tadís t icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p r ó x i m o se sirvan re
mit i r a la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
b lac ión , registrados en el mes actual. 

León, 27 de Febrero de 1941.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Comisaría de imeslliación y Vigilancia 
Relación de licencias de caza expedi

das por el Gobierno civi l de esta pro
vincia durante el mes de Enero 
de 194-1. 

(Conclusión) 
Francisco García Vega, V i l l a m o r 

de Orbigo. 
•Felipe Vi l ládangos Vega, V i l l a -

vente. 
Quir inp Alonso F e r n á n d e z , L a 

Utrera. 
Gilberto Mart ínez Gaitero, Alcue-

tas. 
Basi l io Ponga García , i d . 
Lu i s Pacios Prieto, Mansi l la de las 

Muías. 



F e r n a n d o Castañeda González, 
Santa. Cristina de Valraadrigal . 

Matías Prieto García, Cubil las de 
los Oteros. 

Teodoro Castro Rodríguez, Relie
gos. 

Juan Alvarez García, Gampona-
raya. 

Teófilo Viejo Torices, V i l l amayor 
del Condado. 

Daniel Amigo Rodríguez, Mata-
v i l l a . 

Pedro Fe rnández , Torre de Santa 
Mar ina . j 

Alfredo García Cascál lana , Caca-
belos. 

Gregorio Merino Bar r ién tos , Nava 
de los Oteros. ,. 

Rosalino Turrado del Río, San F é 
l ix de la Valdería . 

Secnndino Olmo Diez, Villafalé. 
Gervasio López Gómez, San t ibáñez 

de la Isla, 
Melquíades González Gómez, Ra

n ú n cías. . • 
Manuel Diez Alvarez, Rioseco de 

Tapia , 
Dionis io Andrés J iménez , V i l l a -

nueva de las Manzanas. 
Valent ín Pascual Diez, V i l l a m o l . 
Matías Vega Vega, Nistal . 
Angel Mati l la Morán, Barrientes. . 
Oscar Fuertes García, Tora l de los 

Guzmanes. 
Aurel io Fuertes Simón, San Justo 

de la Vega. 
Hermenegildo R u a n o Mart ínez, 

Valderas. 
José Rodríguez López, Ponferrada. 
Marcelino Mart ínez González, A l -

vires. 
Florencio Majo Diez, Benavides. . 
Valent ín PéiYZ González, L a Ba-

ñeza. 
Ei ígenio Guerra de Paz, León. 
Manuel Prado Baro, Quintana de 

Rueda.-
.José Franganil lo Pozo, V i l l aman-

dos. 
Ernesto F e r n á n d e z López, Puente 

Domingo Flórez. , 
José María Mart ínez González, Por

queros de Cepeda. 
Victoriano Abella Castellanos, San 

Pelayo, 
Timoteo Mart ínez Herrero, Vegue 

l l i na de Orbigo. 
Vicente F e r n á n d e z Honrado, San-

la Marina del Rey. 
Teodoro Otero Alvarez, León. 
Santiago Porto González, Naredo. 
Eduardo del Val le Menéndez , Ma-

tallana, 
S imón F e r n á n d e z F e r n á n d e z , L a 

Aldea del Puente. 
Silverio González Calvo, T o m b r í o 

de Abajo. 
Matías González San Román , id . 
Herminio Borrego Cadenas, V i l l a -

mandos. 
Juan Manuel Viñue la Diez, Nava-

tejera. 
Baldomcro García González, Orzo-

naga. 
Juan Geijo Cabezas, Manzanal . 

Máximo G i l Enc ina , V i l l a m o l . 
Hipóli to Villafañe Rodríguez, V i -

Uamartin de-Don Sancho. 
Sabiniano Pastrana Santos, Matan

za de los Oteros. 
Graciano Paniagua Blanco, i d . 
Mar t ín García Llamera , Campo-

sillo. 
Silverio García García, Puente Do

mingo Flórez. 
Federico Santalla Santalla, San-

cedo. 
Pedro Gorcía Vega, Vi l lamor . 
Zoi lo Collante Martínez, Gistierna. 
Jesús Centeno F e r n á n d e z , Sarie-

gos. 
R o m á n García Alvarez, Guísate-

cha. 
Adolfo González Torbado, Galle-

guiilos de Campos. 
Isaías González Torbado, i d . 
Benito Morala Casado, Fontan i l . 
Felipe Alvarez Cabero, Fresno del 

Monte. 
Esteban F e r n á n d e z Fe rnández , A r -

cahueja. 
Aqu i l i o González Alvarez, Ardón . 
Francisco Gutiérrez de la Riba, 

Cigúera. 
Leoncio Prieto Rey, Valdevimbre. 
Gaspar García Soto, V i l l a de Soto. 
Nemesio Fidalgo Lorenzana, A r -

doncino. 
Ovid io Llamazares Santa Marta, 

Vñla rente. -
Valeriano Mart ínez González, San

tas Martas, 
Pedro González Mart ínez, Cuevas. 
Ildefonso J iménez González, V i l l a -

nueva de las Manzanas. 
. Ceferino T o u zó n Nogales, Sotillo. 

Restituto del Puerto Marqués , Ca-
b a ñ a s Raras. 

Moisés Alvarez Alvarez; Vi l la lobar . 
Sa tü rn ino Mart ínez Alvarez, id . , 
Domingo Roldan Roldán , Prado-

rrey. 
Rosendo Barr io Rebaque, Celada 

de la Vega. 
Avel ino Gutiérrez Carrera, F ino-

lledo. 
Ambrosio Gutiérrez Alonso, OnzO' 

n i l l a . 
Manuel Diñe i ro F e r n á n d e z , Dra -

gonte. 
Teodoro Calvo Pérez, Finol ledo. 
Aurel io García García, Zacos. 
Zacar ías Alvarez Alonso, V i l l a l o 

bar. 
Mart ín Pellitero Gómez, Farballes. 
Miguel de Campos Barrlenios, Fá -

filas. 
Manuel Cuesta Baquero, Valderas. 
Eustaquio Arce Blanco, Matanza. 
Alfredo V i l l a r Fuertes, Bembibre. 
Oscar E e r n á n d e z Barrios, Caru-

cedo. 
• Justo de la Riba González , P e d r ú n 
Juan José Díaz Alonso, Folgoso 

de la Ribera. 
Manüel García Fe rnández , Troba-

jo del Camino. 
Laureano Menéndez García , León . 
Epifanio Corral Sánchez , San Pe

dro de Foncalada. 

Narciso González M a r t í n e . , Yea 
de Infanzones. • . 

S imeón Ramos Arias, Pobladura 
de las Regueras. 

Fulgencio Bar r ién tos Valladares 
Carbajal de Rueda. 5 

E m i l i o Rivera González, Torre. 
Lu is Alvarez Suárez, Urdíales . 
J e r ó n i m o García Vida l , Sotillo, 
Federico F e r n á n d e z Gago, Vi l la . 

depalos. 
Luc io Car tón de la Fuente, Pozue

lo del P á r a m o , 
José Alvarez Mart ínez, Vivero. 
Gorgonio Pérez Fe rnández , San 

Esteban de Nogales. 
Indalecio Cazón Martínez, Villaor-

nate. 
José Santos Pérez , Combarros. 
Dalmiro Mart ínez Fernández , 

ladepalos. 
P a n t a l e ó n Llamazares Ferreras, 

Santa Colomba de Curueño . 
Pan ta l eón Gigango Gorgojo, Vilía-

rrabines. 
Gilberto de Godos Gutiérrez, Ga-

lleguillos de Campos. 
Fél ix Ganceedo Cúbelos, Ponfe-

íe r rada . 
Rafael F e r n á n d e z Ares, Vi l l a depa

los. 
Valeriano Gutiérrez Martínez, Vi -

llanueva delCarnero. 
Clodoaldo Mart ínez González, As-

torga. — 
Valent ín Rodríguez Fernández , id. 
José Rodríguez García, Toral de 

los Vados. 
P-aulino Blanco López, Ponferrada 
Nemesio Parra Martínez, id . 
Mateo Garc ía Gut iérrez , Pedrún. 
Lu i s Domínguez Lera , Calzada de 

Coto. 
Matías Robla Contreras, Trobajo 

del Camino. 
Ramiro Casado Casado, Vallejo_. 
Manuel Marqués López, Cabañas 

Raras. . , 
Pedro Seco Feo, i d . 
F ro i l án Suárez Alvarez, Villarro-. 

drigoxle O r d á s . 
Higinio Alvarez Porras, 

del S i l . 
Ju l io V i l l a Pérez, Gordaliza 

Pino . 
Angel Pedro F e r n á n d e z Fernán

dez, Roña r . 
Victoriano F e r n á n d e z S a n t o s , 

Quintani l ia de los Oteros. 
, Marcel ino Prieto Maraña , 

moratiel. 
Agr ipino Santos de Prado Gorda i -

za del Pino. 
Pedro Turienzo San tamar ía , Villa; 

moratiel. , 
T o m á s F e r n á n d e z Rubio, Posa 

de O m a ñ a . 
Adolfo Carbajo Col ina , Santa M 

tina del P á r a m o . 
León, 10 de Febrero de 1941' 

Comisario Jefe, Antonio Fernai 

Añilares 

del 

V i l l a ' 
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Adminisíraciún de Propiedades ¥ con-
Irlbución Territorial de la provínGía de 

Leóo 
Debiendo precederse a la "forma

ción del recuento de ganade r í a y 
apénd ice dé la riqueza rús t ica de 
esia capital, para que sirva de base 
al repartimiento de las citadas rique
zas para el año de 1942, se pone en 
conocimiento de todos> los contribu
yentes y vecinos de León , que pue
den presentar declaraciones de altas 
y bajas, tanto de ganade r í a como de 
fincas rúst icas , en la Adminis t ra
ción, sita en la Avenida del Padre 
Isla n ú m e r o 34 (Delegación de Ha
cienda), todos los d ías laborables dé 
diez de la' m a ñ a n a a una de la tarde, 
hasta el día 20 de A b r i l p r ó x i m o las 
de ganader ía , y hasta el 30 del mismo 
las de rústica; a d v i r d é n d o l e s que las 
que se presenten fuera de estos pla
zos, serán admitidas, pero no sufri
r á n efecto en el apénd ice correspon
diente, como tampoco las declara
ciones que no vengan con los datos 
suficientes para su debida compro
bac ión . . . " . 

León, 24 de Marzo de 1 9 4 1 . - E l 
Administrador, .M.- Ureña , 

R U S T I C A 
Circular sobre la formación de los 

apendides al ami l lá ramiento qae 
han de servir de base a los reparti
mientos para el año de 1942. 
Esta Admin i s t r ac ión , con el fin de 

1 que los Ayuntamientos y Juntas pe-
! riciales encargados de formar ios 
apénd ices a los amillaraniientos, en 
cumplimiento de lo dispue&io en el 
a r t í cu lo 58 del Regiamente de la 
Con t r ibuc ión territorial de 30 de 
Septiembre de 1885, procedan a su 
confección en forma que no de l u 
gar a la devo luc ión o deses t imac ión 
de los mismos y teniendo en cuenta 
el retraso originado en la fo rmac ión 
de documentos cobratorios por la 
Ley de Reforma Tributaria, ha acor
dado alargar los plazos legales y dic
tar las siguientes prevenciones a que 
debe rán atenerse: 

1. a L a fo rmac ión de los apénd i 
ces d a r á comienzo a partir del d ía 
siguiente á la pub l i cac ión de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL ele la 
provincia, y se e x p o n d r á n al púb l i co 
por 15 días, sin exceder del 31 de 
Mayo próximo, debiendo resolver 
las reclamacioneSv que contra l a s 
mismas se formulen antes del 15 de 
Junio, no siendo necesario la inser
ción de los edictos en el BOLETÍN 
OFICIAL, conforme se determina en 
el a r t ícu lo 60 del Reglamento citado, 
siendo suficiente con que se pub l i 
que en los sitios de1 costumbre de 
cada Ayuntamiento. 

2. a Los apéndices se rán entrega
dos indefectiblemente en esta A d m i 
n i s t rac ión de Propiedades y Contr i
buc ión Terri torial el d ía 15 de Junio , 


